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1.  OBJETIVO
Desarrollar auditorías a las unidades de auditoría del Sistema de Control Interno del MHCP, con el fin de determinar su estado dentro del Sistema de Control Interno de la entidad bajo el Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, propendiendo por el mejoramiento continuo de los mismos y basado en un enfoque de riesgos.
2. ALCANCE
Este procedimiento abarca desde el análisis del tema objeto de auditoría, hasta la verificación e inclusión en la herramienta de gestión de las acciones definidas por el Auditado, cuando haya lugar a ello, con miras a fortalecer las oportunidades de mejora. 
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Informe final de la Auditoría Interna.
· Seguimiento de acciones resultantes de informes anteriores

· Presentación al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de los resultados de las encuestas de satisfacción de las auditorías internas, contestadas durante el semestre. 
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· El estudio de la información que será objeto de auditoría debe realizarse sobre la documentación oficial, políticas, Sistema Único de Gestión (SUG), Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral (SMGI), informes de las últimas auditorías realizadas, información otorgada por el auditado y fuentes adicionales que se requieran. Como política toda auditoria debe considerar como mínimo 2 fuentes diferentes de información sobre el objeto de auditoria.
· Las auditorías que se realicen se deben orientar de acuerdo con lo siguiente: 

· Consistencia de la información: se deben realizar verificaciones de la información que se dispone, esto es, con relación al periodo de tiempo, fuente, confiabilidad, consistencia y analizar su veracidad. 

· Aplicación de técnicas y pruebas de Auditoría: durante el desarrollo de la auditoría, se deben aplicar las técnicas y pruebas de auditoria definidas en el programa las cuales se consideren pertinentes, para cumplir con el objetivo determinado para la auditoría. 

· Obtención de evidencias necesaria y suficiente: como resultado de la aplicación de las pruebas de control, analíticas o sustantivas, al funcionamiento de las actividades relevantes, los sistemas y los controles identificados durante la revisión efectuada, las cuales serán conservadas por pate del auditor.
· Determinación y estructura de las observaciones: las observaciones que se deriven del trabajo de auditoría desarrollo de las observaciones, deben ser objetivas, relevantes, claras y precisas, contemplando los elementos de la estructura de las observaciones (criterio, condición, causa y efecto), así mismo, deben ser verificables, por tal razón, deben estar ampliamente respaldadas y documentadas en los papeles de trabajo o los soportes necesarios para sustentarlas.
· Determinación de oportunidades de mejora, las recomendaciones expuestas deben estar argumentadas y soportadas con las evidencias obtenidas durante el desarrollo de la auditoría, las cuales deben ser objetivas, claras, precisas y orientadas a introducir mejoras sobre las posibles causas que originaron las observaciones.
· Organización del archivo: se debe efectuar la recopilación de la información que sustenta o soporta el trabajo de la auditoría, puede estar en versión física o digital. Esta documentación reposa en el servidor de archivos de la Oficina de Control Interno con la información remitida por el auditor a la asistente administrativa.
· Las Auditorías Internas deben estar basadas en riesgos, lo que significa que el Auditor al momento de analizar lo relacionado con el tema objeto de auditoría y al elaborar el Programa de Auditoría debe identificar los riesgos asociados al mismo, esto con el fin, de analizar en el desarrollo de la auditoría, si el auditado posee los controles efectivos para mitigarlos, si los aplica y si estos son efectivos.  
· Al inicio de cualquier auditoría, se debe enviar un memorando al responsable o superior jerárquico de lo Auditado, con copia al responsable de la información o gestión operativa, indicando que se realizará una reunión con el fin de presentarle el objetivo, alcance, tiempo estimado y etapas de la auditoría, así como para complementar el entendimiento del tema objeto de estudio. Así mismo, se le remite la Carta de Representación al auditado, la cual establece la veracidad, calidad y oportunidad de la información que el auditado entrega a la Oficina de Control Interno, según lo establecido en el Decreto 648 de 2017. 
· Cuando se trate de una Auditoría a la ejecución de un contrato, el memorando de presentación se enviará al competente contractual y al Grupo de Contratos, de acuerdo con el grupo al que pertenezca el objeto auditado (Licitaciones y Procesos Especiales o Contratación Directa) con copia al Supervisor del contrato. 
· Con respecto a las auditorías que se desarrollan periódicamente, tal como, las auditorías al Sistema de control Interno Contable, el memorando de presentación y la carta de representación, serán remitidas al Auditado una sola vez por la vigencia auditada. 

Es de señalar que, en el caso de las Auditorías de sistemas o aplicativos en operación en la entidad, no se requiere reunión debido a que el trabajo se realiza sobre un sistema de información o aplicativo y la participación del auditado es mínima, ya que consiste en otorgar los permisos requeridos. Respecto al memorando de presentación, se enviará a la Dirección de Tecnología (Auditado), con copia al usuario/dueño del aplicativo o sistema de información, objeto de la auditoría, la comunicación la cual, deberá incluir la relación de los permisos solicitados (aplicativo, base de datos, ambiente), además de la documentación (manual técnico, manual del usuario y diccionario de datos, etc.), requeridos para adelantar la auditoría.
Informe Preliminar

· El Informe Preliminar se enviará al Auditado o responsable, con el fin de conocer los comentarios que considere pertinentes para aclarar u objetar los aspectos presentados o para manifestar su conformidad con el contenido de este. Es pertinente mencionar que, este informe además de las observaciones, incluirá las recomendaciones y sugerencias que, a juicio de la OCI, son pertinentes para subsanar la debilidad evidenciada. 

· En los casos en los cuales el auditado no esté de acuerdo con alguna observación, deberá enviar al Auditor la evidencia respectiva que la subsana y si hay diferencias significativas con el contenido del Informe, puede solicitar una reunión para analizar su pertinencia, no obstante, para los casos en que el auditado esté de acuerdo con las observaciones, se podrá realizar opcionalmente reunión de cierre. 

· En la comunicación se le solicitará al Auditado que presente el plan de mejoramiento o las acciones de mejora, que subsanen las observaciones detectadas o evidenciadas por la Oficina de Control Interno, indicando Responsable y Fecha de cumplimiento. Es de aclarar que, las observaciones y las acciones de mejora incluidas en el informe final serán registradas en el Sistema de Monitoreo de Gestión Integral-SMGI. 

· El plazo para revisión de dicho informe y definición de las acciones de mejora por parte del Auditado, estará entre tres (3) y cinco (5) días hábiles, dependiendo de la magnitud del mismo. En caso de que no haya observaciones que ameriten su inclusión en el SMGI, se le informará al Auditado que puede realizar los comentarios que estime convenientes a través del correo electrónico, dentro de los dos (2) días siguientes al envío; transcurrido este término se emitirá el Informe Final.
Informe Final

· Los Informes finales de las Auditorías, se deben enviar al superior jerárquico, con copia al auditado; Para las Auditorias a los sistemas o aplicativos, adicionalmente, se le enviará copia al usuario y/o administrador del aplicativo o sistema de información. Cuando se trate de una Auditoría a la ejecución de un contrato, el Informe Final se enviará al ordenador del gasto, con copia a la Dirección Administrativa y al Supervisor del contrato.

· La copia de los Informes Finales resultantes de las Auditorías, y de los seguimientos adelantados a las acciones definidas al respecto, si hubo lugar a ello, será enviada al responsable del Sistema de Control Interno de la Entidad para su conocimiento y fines pertinentes.
· Las conclusiones incluidas en los Informes deberán reflejar con claridad la información relevante, el concepto frente al objetivo y lo observado durante la realización de la auditoría, de tal manera, que la redacción de las mismas debe estar acorde con los lineamientos dados al interior de la Oficina de Control Interno basados en los parámetros y criterios que regulan el ejercicio de auditoría. 
· Los Informes Finales de las Auditorías deben ser precisos, concisos, objetivos, claros, soportados y oportunos, e incluirán las acciones definidas por el auditado para fortalecer el Sistema de Control Interno mediante la identificación de oportunidades de mejora.

· Cuando en la auditoría se detecte una situación de otra dependencia, que esté afectando la gestión del tema auditado, se remitirá por correo electrónico el informe final, indicando la sección que corresponda, con el fin de dar a conocer la debilidad y para que adelanten las acciones pertinentes con el fin de subsanar la situación observada. Por lo anterior, es importante que estos correos sean anexados al expediente padre en el SIED y se remitan a la secretaria para ser incluidos en la carpeta compartida del repositorio de la OCI. 
· Para el caso, de las acciones que están incluidas por mejoras de autoevaluación o en Planes de mejoramiento de la Contraloría General de la República, se hará mención en el informe y no se registrarán en el SMGI. 

· Las observaciones resultantes de las auditorías y las acciones definidas por el auditado para subsanarlas, serán ingresadas por la Oficina de Control Interno en el módulo de Mejoras del Sistema de Monitoreo de Gestión Integral - SMGI, una vez enviado el Informe Final. El cumplimiento de dichas acciones será objeto de posterior seguimiento y verificación por parte de la Oficina de Control Interno. 
· El seguimiento a las acciones definidas por el auditado se incluirá en el Plan Anual de Auditoría, para ser realizado de manera posterior a la fecha de ejecución de dichas acciones. Estos seguimientos deberán realizarse dentro de los siguientes doce (12) meses de emitido el informe final, para tal fin, cuando el Auditor reciba por parte del Auditado el plan de mejoramiento (fecha límite de cumplimiento), debe analizar que las acciones no superen más de diez (10) meses para su ejecución. Para los casos excepcionales en los cuales se requiera de un periodo mayor a 10 meses para la implementación de la acción propuesta por el Auditado, se analizará la situación específica y se definirá lo pertinente sobre el particular. 
· En la vigencia posterior al seguimiento de las acciones, se revisará en el SMGI las que aún no aparecen finalizadas y los Auditores responsables del tema realizarán un nuevo seguimiento, que no será incluido en el Plan Individual, con el fin de finiquitarlas; al año siguiente de esta actividad si aún continúan vigentes en el Aplicativo se solicitará a la Oficina Asesora de Planeación su cierre definitivo, incluyendo un comentario sobre el particular. 
Encuestas de Satisfacción

· Se les aplicará una Encuesta de Satisfacción del Cliente Interno a las Auditorías Internas, para el caso de las Auditorías realizadas de manera periódica a un tema específico, se remitirá una por vigencia.
· El correo de solicitud de diligenciamiento de la Encuesta de Satisfacción será remitido al funcionario que atendió la Auditoría, a través del correo electrónico de Jefe de la Oficina de Control Interno. El envío se realizará durante los cinco (5) días siguientes a la remisión del Informe Final, otorgando máximo diez (10) días hábiles como plazo para su respuesta.

· Con base en las respuestas emitidas a las Encuestas de Satisfacción aplicadas se elaborará un consolidado mensual, el cual se presentará en el REPAC, con el fin de analizar la necesidad de determinar mejoras al procedimiento, las cuales serán incluidas, de ser necesario, en el SMGI para su respectivo registro y control. 

· Los correos electrónicos asociados a la auditoría (envío informe preliminar, respuesta al mismo, conocimiento del informe a los involucrados, entre otros) y los archivos digitales que resulten del desarrollo de las auditorías se deben publicar en el espacio del servidor asignado a la Oficina de Control Interno.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG: En él establecen los lineamientos para la integración de la Planeación y la Gestión para las entidades del Estado. Es una herramienta que simplifica e integra los sistemas de desarrollo administrativo y gestión de calidad y los articula con el sistema de control interno, para hacer los procesos dentro de la entidad más sencillos y eficientes.
· Sistema Único de Gestión (SUG) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:  Es el conjunto de lineamientos y herramientas que orienta y fortalece el desempeño institucional en función de las necesidades de los grupos de valor bajo los principios de transparencia e integridad (Resolución 2732 de 04 de septiembre de 2018)
· Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral (SMGI):  Herramienta tecnológica que soporta y ayuda a los colaboradores del Ministerio a implementar y hacer un buen uso de las prácticas de gestión, buscando entre otros; fortalecer una cultura de planeación y autocontrol a todos los niveles de la organización.
· Sistema Integrado Electrónico Documental (SIED): Es una herramienta tecnológica que permite la buena administración de la información electrónica del Ministerio, llevando los principales trámites de gestión documental, tales como radicación, distribución, digitalización, edición y firma digital.

· Programa de Auditoría:  Es el conjunto de actividades donde se materializa la planificación del trabajo de auditoría, donde se establecen las pruebas a realizar y la extensión de estas para cumplir los objetivos de auditoría. 
· Plan Anual de Auditoría: Conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico.
· Carta de Representación: Es el instrumento para la actividad de auditoría, el cual establece la veracidad, calidad y oportunidad de la información que el auditado entrega a la Oficina de Control Interno, según lo establecido en el Decreto 648 de 2017.
· Reuniones de REPAC: Son reuniones de evaluación del proceso acciones y compromisos el cual es un espacio donde se realiza el seguimiento y evaluación del proceso para la toma de decisiones basada en el análisis de la información
6. DESCRIPCIÓN

	No
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A.  AUDITORÍAS DE INTERNAS

	1.
	Unidades de auditoría del MHCP: (Información de la dependencia, proceso, procedimiento, proyecto, contrato Inventario de Aplicativos o Sistemas de Información en Operación etc). 

Intranet del MHCP: Documentos del Sistema Único de Gestión y del Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral – SMGI. 
	Realizar estudio de la información relacionada con la actividad a auditar. 

( Etapa de Entendimiento)
	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Realiza el estudio del tema relacionado con la actividad a auditar, a través de la consulta de la intranet y la página Web del Ministerio, visitas y entrevistas, fuentes externas y las que se considere pertinentes para identificar los criterios a auditar, así como políticas definidas en este documento.
	No Aplica

	2.
	
	Elaborar Programa de Auditoría 
	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 
	Elabora el Programa de Auditoría en el cual detalla: Objetivo, alcance, riesgos a analizar, criterios, fuentes metodologías, diseño de muestras, recursos y actividades a realizar. 
	Programa de Auditoria 



	3.
	Programa de Auditoría 


	Revisar el Programa de Auditoría 
	SI
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Revisa el Programa de Auditoría. En caso de ser necesario solicita ajustes a su contenido, y procede a aprobarlo mediante el visto bueno remitido por correo electrónico, cuando se encuentre de acuerdo con lo requerido
	Programa de Auditoría 



	4.
	Programa de Auditoría 


	Informar al Auditado la actividad a adelantar 


	NO
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Envía comunicación al responsable o Superior Jerárquico de lo Auditado, con copia responsable de la gestión operativa de lo Auditado indicando que se iniciará el desarrollo de la auditoría, así como, la realización de una reunión con el fin de presentarle el objetivo, alcance, tiempo estimado etapas de la auditoría y procedimiento para la misma.

Así mismo, se le remite la Carta de Representación al auditado.
	Memorando informando la auditoría a realizar 



	5.
	Programa de Auditoría 


	Desarrollar el Programa de Auditoría 


	NO
	Auditor-Oficina de Control Interno 


	Desarrolla el Programa de Auditoría, a través de la aplicación de pruebas y de diferentes técnicas de auditoría, que conduzcan a determinar las desviaciones entre el criterio y lo encontrado ocurrencia de errores o falencias del aplicativo para el caso de las Auditorías de Sistemas. Se analiza la información obtenida y se verifica que lo establecido en el Programa de Auditoría se realice. 

Identifica y analiza los soportes, comentarios y notas tomadas para determinar cada observación la cual debe cumplir con la política interna de incluir en su redacción el criterio, la condición, su posible causa y su efecto. Posterior a esto se redacta la recomendación asociada.  No debe haber una recomendación que no esté originada en una observación.
El auditor redacta el Informe Preliminar y lo presenta al Jefe de la Oficina de Control Interno para su revisión y aprobación. 
	Papeles de Trabajo 

Informe Preliminar



	6.
	Informe Preliminar 


	Revisar y enviar el Informe Preliminar 


	SI
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Revisa y analiza el Informe Preliminar y lo discute con el Auditor que lo elaboró, en caso de ser necesario solicita ajustes al informe. 

Una vez esté de acuerdo con el contenido del informe, lo envía al Auditado, con el fin de conocer los comentarios que considere pertinentes para aclarar u objetar los aspectos presentados o para manifestar su conformidad con el contenido del mismo. 

En la comunicación se le solicitará al Auditado que presente el plan de mejoramiento o las acciones de mejora cuando haya lugar a ello. 
	Informe Preliminar 



	7.
	Informe Preliminar y comentarios del Auditado 


	Elaborar el Informe Final 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Elabora el Informe Final, tomando en consideración los comentarios pertinentes de la respuesta del Auditado al Informe Preliminar, así como lo discutido en la reunión, si hubo lugar a ello; incluyendo las acciones definidas para subsanar las observaciones detectadas que requieren ser ingresadas en el SMGI, para su posterior seguimiento. 
	Informe Final 



	8.
	Informe Final 


	Revisar el Informe Final 


	SI
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Revisa el Informe Final. En caso de ser necesario solicita ajustes al informe.

Una vez se encuentre conforme con el contenido del informe, informa al Auditor a cargo para que prepare el respectivo envío mediante el aplicativo dispuesto para tal fin.
	Informe Final 



	9.
	
	Envío de Informe Final
	SI
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Verifica en el aplicativo de gestión documental, el memorando del envío del informe final y sus respectivos anexos. Una vez se encuentre conforme, procederá a la firma digital del documento para ser enviado. 
	Memorando 

	10.
	Informe Final 


	Incluir en el SMGI las observaciones y las acciones de mejora definidas por el Auditado 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Incluye en el Módulo de Mejoras del Sistema de Monitoreo de Gestión Integral (SMGI) las observaciones y las acciones definidas por el auditado, si hubo lugar a ello, asegurándose de que todas queden incorporadas. 

Nota: Cuando se presente el caso que las acciones se encuentren incluidas en mejoras por autoevaluación o en Planes de mejoramiento de la Contraloría General de la República, se hará mención en el informe y no se registrarán en el SMGI. 
	SMGI 



	11.
	
	Enviar el registro de las acciones en el SMGI al Auditado 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Envía comunicación al Auditado y a las personas que atendieron la auditoría, señalando las mejoras registradas en el SMGI. 
	Correo electrónico 



	12.
	
	Enviar Encuesta de Satisfacción 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 
	Proyecta el correo electrónico de la encuesta a enviar al Auditado, se lo envía al Jefe de la Oficina de Control Interno, para que a su vez lo remita, teniendo en cuenta las condiciones especiales para este procedimiento. 
	Correo electrónico 



	B. SEGUIMIENTO DE ACCIONES RESULTANTES DE INFORMES ANTERIORES:

	1
	Oficina de Control Interno: Plan Anual de Auditoría y el Informe de auditoría que generó acciones en el SMGI. 

Intranet del MHCP: SMGI. 
	Informar el seguimiento a las acciones 


	NO
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Envía correo electrónico al responsable del tema informando la fecha en la cual se revisará en el SMGI el cumplimiento de las acciones definidas y el nombre del funcionario de la OCI que lo realizará. 


	Correo electrónico

	2
	
	Realizar seguimiento al cumplimiento de las acciones 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Ingresa al SMGI y consulta las acciones definidas por el responsable del tema objeto de auditoría, determinando su cumplimiento, así como las observaciones a que haya lugar respecto a las mismas. 

Cuando las acciones que subsanen las observaciones detectadas se encuentren incluidas en mejoras por autoevaluación o en Planes de Mejoramiento de la Contraloría General de la República, igualmente se les realizará seguimiento. 

Nota: El Profesional de la Oficina de Control Interno, salvo en casos excepcionales, será el mismo que realizó la auditoría. 
	No Aplica 

	3
	
	Determinar la necesidad de realizar visitas 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Con base en la información disponible, determina si es necesario realizar una visita al responsable para corroborar o aclarar dicha información, o para solicitar mayores evidencias y soportes. 
	No Aplica

	4
	
	Proyectar comunicación con los resultados del seguimiento 


	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Prepara y presenta al Jefe de la Oficina de Control Interno, para su revisión, comunicación al responsable donde le informa los resultados obtenidos del seguimiento realizado a las acciones. 
	No Aplica

	5
	
	Revisar el resultado del seguimiento 


	SI
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Revisa el resultado obtenido del seguimiento adelantado a las acciones. En caso de ser necesario solicita ajustes. 

Cuando se encuentre de acuerdo con lo requerido, envía al responsable del aspecto puntual el resultado del seguimiento de las acciones con copia a los interesados en la auditoría. 
	Comunicación informando resultados del seguimiento a las acciones 



	6
	
	Cerrar acciones en el SMGI 
	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Ingresa al SMGI e incluye para cada una de las acciones los comentarios respectivos en el paso de Seguimiento, cerrando así el flujo correspondiente. 
	No Aplica

	      D. SEGUIMIENTO DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN: 

	1
	Reporte encuestas de satisfacción de las Auditorías de Gestión y Sistemas 
	Realizar seguimiento a las respuestas de las encuestas de satisfacción
	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 
	Analiza mensualmente el reporte generado de las encuestas y determina las no contestadas. 
	No Aplica 

	2
	
	Consolidar los resultados de las encuestas de satisfacción
	NO
	Auditor Oficina de Control Interno 


	Elabora una presentación para el REPAC, de las estadísticas de las encuestas contestadas por los Auditados y de las pendientes.
	Presentación 



	3
	
	Revisar la presentación del consolidado de encuestas
	SI
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Revisa la presentación de las estadísticas de las encuestas contestadas durante el mes. En caso de ser necesario solicita ajustes. 
	No Aplica

	4
	
	Presentar los resultados de las encuestas de satisfacción al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
	NO
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Presenta al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del Ministerio de Hacienda y Crédito Público los resultados de las encuestas de satisfacción, contestadas durante el periodo de corte correspondiente. 


	Acta resultante del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30-04-2019
	3
	Se actualiza el procedimiento en esta nueva plantilla de la Oficina Asesora de Planeación y lineamientos SUG y lineamientos vigentes SUG.
Se actualiza las condiciones especiales para la operación del procedimiento.

Se unifica el paso a paso de las auditorias de Gestión, Sistemas y Específicas 
	Aura Ruth Herrera C

	24-08-2020
	4
	Se actualiza las condiciones especiales para la operación del procedimiento.

Se unifica el paso a paso de las auditorias de Gestión, Sistemas y Específicas.
	Yeinmy Rozo M.

	04-11-2020
	5
	Se realiza el ajuste y se aclara los destinatarios de las comunicaciones de presentación de la auditoría y envío del informe final
	Yeinmy Rozo M.


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Angie Johanna Corredor Estrella
Cargo:    Profesional Universitario 
Fecha:   4/11/2020

	REVISADO POR:
	Nombre: Profesionales y Asesores Oficina de Control Interno 

Cargo: 
Fecha: 4/11/2020

	APROBADO POR:
	Nombre: Álvaro Mauricio Cortés Castro
Cargo: Jefe Oficina de Control Interno
Fecha: 04/11/2020
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